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Javier Alva Orlandini, miembro del TC y el especialista en temas de defensa José Robles exhortaron al Ejecutivo a precisar de manera clara los que son delitos de función a partir de la elaboración del nuevo Código de Justicia Militar Policial. . 

Para José Robles, especialista en temas de defensa hay que primero definir cuáles son los delitos de función que deben permanecer dentro del Código de Justicia Militar. “Delitos como el robo, hurto, incluso el homicidio son delitos de carácter común y son delitos que deberían estar tipificados exclusivamente en el Código Penal y no en el Militar”

Si bien es cierto el Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado al respecto, esto debería estar claramente establecido como primer punto para la comisión que elabore esta nueva legislación precisó. 

Por ello, exhorto a que sea una comisión plural la que elabore este nuevo código con representantes de la Sociedad Civil, y la Defensoría del Pueblo. “Estimo que debería de ser una comisión plural, en pro de tener una justicia militar adecuada a un Estado de Derecho, así como la Defensoría del Pueblo”. 

Coincidió con esta opinión Javier Alva Orlandini, miembro del Tribunal Constitucional quien planteó que esta nueva legislación debe ceñirse a los parámetros fijados por este organismo. “De no ser así habría la posibilidad de que se impugne via proceso de inconstitucionalidad del nuevo Código”.

Como se recuerda el Ejecutivo tendrá la facultad legislativa de dictar en el plazo de 35 días el Código de Justicia Militar Policial que incluya la norma penal, procesal penal y de ejecución según lo señaló la resolución legislativa aparecida en el diario el Peruano el día de ayer. 



